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~ La Dirección General de Aduanas, en el supuesto de pase
del vehículo n otro Régimen.

n. En los supuestos de transferencia ~era condición precisa
para autorizarla la presencia física de ambos contratantes para
la comprobación de su derecho a usar del Régimen, con apot"·
tución de la documentación precísa y, en s,u defecto, declara
ción jurada de sus pennanencias, cuando no puedan deducirse
de la documentación aportada yde no ejercor a.ctividades lUCTa·
Uvas ni prestar servicios personales, con la eh'maula expl~sa

de que se someten a las sanciones a que hubieran derivarse
de la falsedad o inexactitud de lo declarado,

El Servicio de Aduanas autorizunte hará constar en el docu
mento de venta o cesión haber sido visto, a los efectos del
artículo 12 de la Ley. De dicho documento se deducirá ejemplar
triplicado, entregandose uno a cada concurrente y quedando
el tercero como antecedente en el Servido de Aduanas_

No 5'8 autorizará cesión alguna de apreciarse infracción.
í..ntervinióndose el vehículo y pasando los ulltf'cedentes H la
Aduana terrilorlulmente competente a [0:-' err~(-trJs sanciol1adorl's
que precedan

14. En el caso especial de liCiO de IY)aUiCUj~i 1,LH'1'i{io't por
los miembros de las Bases de Utilización ConiuntCl Hispallo
Norl.camericlltlH se ostará a lo dispuee~1o en hU'; nonnils (,-"pe
cíficas

La importancia que para la plena incorporación del minus
válido a la sociedad tienen las medidas expuestas motivó que
la Comisión Interministerial para la Integración Social del Mi~

nusváJido propusiera la creación de una Red nacional de servi
cios de información y orientación dentro de las propuestas que
fueron sometidas a la consídt'íación del Gobierno y aprobadas
en la sesi{~n del Consejo de MInistros del dlR 27 de septiembre
de 1971.

El1 su "ir'(wl. pnc'vio informe del Servicio de Recuperación
y Hehabiliinchn de MillllSVf¡,lidos Fisieos y Psíquicos, y en uso
de las ittribuciunes que le eslim confl'ridds,

Esta Di,eG(Íón General ha tenido a bien disponer;

Primel(l.'-'[} S':'1'\'iciü de Rccuperilción y RehabíJitación de
\rHnusvúlidos físicos y Ps¡quico~ facilitará los servicios de ínfor.
m8.cjón y or¡Bl1tacion il través de la Hed nacional que. con los
fines que "8 esp.eclficnn en la J101'mn siguiente, se crea por la
presente Be,oluci(>n

Segunde joc.; servicios de inl'nnndcioll. y or[enlación serán
p.l'c"tadus por los Gabin'0les Provinciales del Servicio de Recu
pel'uciún y HehabiIiiación de Minusválidos Fisicos y Psíquicos,
m1 su pnJpif\ S\:de, en Centl"OS periféricos, mcdiHnte unidades
móviles o H !Ll1,ri> rJe AgencHs COnJarq¡]e" y JOCdles, al ob·
j'21o de

!l ¡"IIIC,ll1hi s\:d'iores·

16. Quedan derogadas las Circularest92, 4&¿ bis 192 lel. 313
y lus Oficios Circulares 115 y 132 de es1e Centro

Lo qUe comunico a V. S pan¡ ~'u conudllliclliu :' r~fc-ch.h

Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de diciembre de 197·1.·-[1 Directur g,'neral Gel'"

m~1l1 Anlló Vázquez,

Lo que C01l10ntCU H VV !l. ¡JilrU Sll (UliOClIlli(,'ntu y et\'cIGs.

Dios guarde a VV 11
Madrid, la de diC"iemhrf' dr' 1\l71--Fl Díruc(ol' g('IH'ldl Fm'i

CjL12 de la \1aj¡1 Coroqizagd

Tercero~· Con d fin de favorecer el acceso de los interesa
dos a los :'ervióo;, de iriformación y orienti.lción, el Servicio de
Hrcuperaciúf1 y Rehabilitación de Minusválidos Fisicos y Psíqtü
cos cstablecüra los Centros Periféricos que sean precisos para
d mejor cumplimiento de los fines enumerados

Los Gabinetes Provinciales actuar;\n mediante ullidades mó~

\'i1e!:i, cuando las circunstancias y condiciones personales del
millCl5vúlído Jo hicieren n~cesflrio

EH nquell¡ls comarcas y localidade:-; cuya d(~llSidad demogni
[iUi, lej:t.!lia de la capital de la. provincia, especial problemática
en rc!nció<' a la integración social de los minusválídos lo acon
<;("en I()~ C>1.biH'dcs Pl'Gvindale:=; operarán, con la periodicid:'!d
"IEceSél!'!,,], ·Jh'¡lVt".s (k ·'\gcnclas comarcales y locales, con la
m;,sión de ini'ornwl' a io;; j¡ltclesadüs sobre los ('xjre-mos conle·
nidos e¡¡ 1\1,., Hpal'tadü':- al v e) del.ptmlO unterior

al PrOjA.t·ci"lwr a Jus riiinus\'Ú.lidos <) a "us representantes,
v tl los pn;IGsiunales que dirijan su atención a los mismos la
información que precis('n en relación a los diversos servícios
existentes paró facHitHr la integración social de aquéllos, tales
como CenU'os de rehabilitación médIca, educación,formadón
pcofesional, empleo prot'Jgido, educación especial, así como so
bre el contenido 'ir' procedimiento para su solicitud, de las becas
y ii}"udas de diversa índole establecida por los distintos De
partallwnto'S m'lnistcriules y d~mús Entidades publicas o pri,
vudas que puedan redundar f~n su beneficio,

bl Orientar a los minusválidos sobre sus pm,íbilidades de
integración profesional y social y estabkcer, al efecto, los
prognlmas de recuperación que se considenm procedentes.

('1 Facilitar cualesql.\-if·ru otros dalos que se consideren de
inl.erés pina la ¡nt{~gni("ión social de 105 minusv{llidos,

C,lfll'iO El 'if.'¡·vir:i¡; de RCCUpofHción }' Reh¡jbi]jtación d,"
Mínusv¡did, Fí:,;jc05 y P!'.íquicó5 pcocederú a establecer un
Cultro de DOCl¡nli'llt<1ciól1, con el fin de dotar de los medios
necesariu>.; panl el cumplimienlO de :-sus fundones a la R\3d
nacional d," H,"Y!lÍOs de informución y ()I'jt~ntacirjn y facilitar
inl'01,TIL1ción f1 los ~;eJ'vi(.ios de l1atul'Blt'L'1 "imili,r que Ilwn1cn
gB¡l Olnlé' ;'njld~l(ks públicas o priv?d,'"

limos 51'(',",. j).:1e.ciadO general ck! lnstiiuto Nacional de Previ·
sión. Suhdirector gelH~rHI de Servido y Asistencia de la
S0guridad ~w'iaJ y Direclor general del Servicio de R~'cu,

pcrucién y gehubUit,lción de ~lillUsvúlidos Físicos y Psíquicos.

THABAJODE

i'ISOLUCION de la Dilel', h;1l C"ner(}! de Seguridad
»:I..ial por la que seCi'i!n iO hni il;uclofwl de ,:)'ervi
cio.,: de lnformaciún .v Urien[(i( ((la del Servicio de
[¡'('('uperación y Rehnblii!:¡{;,'tlil (le '\1inu. ..i\'áiido;, Pt
",¡{'os y Psíquicos,
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ai Los propios titulares.
bl Los representantes vendedor"",:-- qu(' los huhiesen adquirido

pOl' reeompra.
El ingreso se hará mediante hojus liquídil\Orias y conJablc'j

que se sontanin en un Registro especinl

El arliculo lB del Decreto 2f¡:¡j¡.iD70, d,: ;2 d\ i¡[i;ost(,. prCVl'
el estnblvdnllcnlo ele los medios pn;~c;oo;; p¿l,m que los tlii.LJ~tja

clOl·es mjnu~-vújidos puedan disfrut'.'.l' el'e! 8s¡¡".,üf<:lt1Jiento so1Jn~

las medidas que puedan favorecerles.
El mismo Decreto, en su articulo ti dispone la fijac.ión

respecto a cada minusválido del plan o programa de recupe
ración procedente. atendiendo a las aptitudes y facu1 tad'es resi
duales, edad. sexo y residencia familiar del minusválido as!
como a su antigua ocupación y ti sus deseos razonables de
promoción social, dentro siempre de IEh exigencias jécnictl.~ y
profesionales derivadus de l«s cond.icione de empleo.

¡{j, LiS Aduanas podrán fluiclil.dl ('1 ¡KbO dI, matricula
turísbcH a normal. liquidando el impone de lü desgravación
fiscal de qU'2 fueran objeto 10$ vehículos df' fnbrlcndól1 na
ciona!.

A C''i-tc respecto estarán capacilado:-, pnl'¡; soljcil;~llo


